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MINISTERIO DE SALUD 

 SERVICIO DE SALUD 
VIÑA DEL MAR - QUILLOTA - PETORCA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
 INT. N°57 de fecha 03.03.2026 

 

 
RESOLUCION EXENTA N° ( E ) 

 VIÑA DEL MAR, 

 

 

VISTOS: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N°29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N°19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N°118 de 2007, del Ministerio de 

Salud. La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija 

Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las facultades que al 

suscrito otorgan el D.F.L. N°1/2005 (Salud), publicado en el Diario Oficial con fecha 

24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Decreto Ley N°2763, de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; DL N°1.263, del 

año 1975; Ley N°21.796 de fecha 12 de diciembre de 2025, que fija el presupuesto 

nacional para el año 2026; conjuntamente con los Decretos Supremos N°140/2004, 

N°26/2025 y N°24/2025, del Ministerio de Salud. Ley N°21.784/2025 que modifica la 

denominación del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emana del Ministerio de Salud y de la modernización de 

la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar 

relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención; el 

Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 

 

2. Que, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°967 del 2 de 

diciembre de 2025. La asignación de recursos fue aprobada por Resolución 

Exenta N°248 de fecha 24 de febrero 2026, ambas del Ministerio de Salud; esta 

última distribuye los recursos financieros del programa en base a la Ley de 

presupuesto vigente del año 2026, y que la municipalidad declara conocerlos y se 

compromete a ejecutar conforme a sus componentes. 

 
3. Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, conviene en transferir a la I. 

Municipalidad de Hijuelas como entidad administradora de salud municipalizada, 

los recursos destinados a implementar el Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 
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4. El Convenio suscrito con fecha 24 de febrero de 2026, entre el Servicio de Salud 

Viña del Mar-Quillota-Petorca y la I. Municipalidad de Hijuelas, en virtud del cual la 

I. Municipalidad se compromete a desarrollar el Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 

 

RESUELVO: 

 
1. APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 24 de febrero de 2026, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca y la I. Municipalidad de Hijuelas 

en virtud del cual ésta se compromete a desarrollar el Programa Fondo de Farmacia 

para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 

 

2. CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N°36/2024 de la 

Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del Convenio que 

se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 
   

En Viña del Mar, a 24 de febrero de 2026, entre, por una parte, el SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR-QUILLOTA-PETORCA, RUT 61.606.600-5, persona jurídica de derecho 

público, representado por su Directora doña ANDREA QUIERO GELMI, chilena, matrona, 

C.I N° 9.023.471-4, ambos con domicilio en calle Von Schröeders  N°392, ciudad y comuna 

de Viña del Mar, en adelante el “Servicio”; y, por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

HIJUELAS, RUT 69.060.500-7, persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle 

Manuel Rodríguez N°1665, comuna y cuidad de Hijuelas, representada por su Alcaldesa 

doña VERONICA ROSSAT ARRIAGADA, chilena, abogada, C.I. N° 8.158.052-9, de ese 

mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar el siguiente 

convenio: 

 

PRIMERA: Antecedentes. 

 

El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca es un órgano de la Administración del 

Estado, funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio que, coordinadamente tiene a su cargo la articulación, gestión y desarrollo de la 

Red Asistencial de su jurisdicción, para la ejecución de acciones integradas de fomento, 

protección y recuperación de la salud y rehabilitación de las personas enfermas. Tiene 

como misión ser una red integrada y continua, que brinda servicios asistenciales, de 

prevención de la enfermedad y de promoción de hábitos saludables; enfocada en satisfacer 

las demandas en salud de su población, con la atención profesional y humana de sus 

funcionarios, con eficiencia y calidad, incorporando la participación vinculante de los 

usuarios, en la mejor gestión de los recursos disponibles. 

 

La Ilustre Municipalidad de Hijuelas es una corporación autónoma de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio; es el organismo encargado de la administración 

local de la comuna de Hijuelas, en la Región de Valparaíso, Chile. Su principal objetivo es 

velar por el desarrollo y bienestar de sus habitantes, así como la gestión de los recursos y 

servicios públicos de la ciudad, pero también, busca como visión institucional ser una 

comuna más inclusiva, solidaria y cohesionada. Disminuyendo las desigualdades, brechas 

e inequidades por motivos asociados al estrato económico, de género, étnicas y raciales, 

territoriales y aquellas relacionadas con las diferentes etapas del ciclo de vida de las 

personas, así como la discapacidad, el estatus migratorio, orientación sexual y la identidad 

de género. 

 

SEGUNDA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 
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Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 132 del 2010, del Ministerio de Salud, 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos efectos el 

Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 

 

TERCERA: Considerando,  

Que el artículo 4° del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005 del Ministerio de salud 

establece que a esta cartera de Estado le corresponderá formular, fijar y controlar las 

políticas de salud. En este sentido, el N°1 del citado artículo 4° dispone su letra a) que el 

Ministerio de Salud tendrá entre sus funciones, ejercer la rectoría del sector salud, la cual 

comprende, entre otras materias, la formulación, control y evaluación de planes y 

programas generales en materia de salud. 

 Que un programa de salud tiene por objeto la realización de una serie de acciones de 

promoción, protección y recuperación de la salud y rehabilitación del individuo, organizadas 

con la finalidad de mejorar las condiciones de salud de la población, en una determinada 

región o país en forma integral y sostenible. 

 El programa FOFAR se justifica en la necesidad de mantener la disponibilidad de los 

recursos farmacológicos para el manejo de enfermedades crónicas en beneficiarios del 

sistema público de salud y que de lo contrario no contarían con los recursos financieros 

suficientes (gasto de bolsillo) para disponer de esos medicamentos, esenciales para 

contribuir a la compensación de su patología.  

 

El Programa centraliza la adquisición de los medicamentos de las tres patologías crónicas 

Hipertensión, Diabetes Mellitus tipo 2 y Dislipidemia (HTA, DM tipo 2 y DLP), con mayor 

índice de mortalidad a nivel nacional, asegurando la disponibilidad, mediante la entrega de 

recursos para la adquisición a estos y ha permitido un ahorro significativo, al consolidar la 

demanda de estos productos a nivel nacional a través de la adquisición vía Central de 

Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud (CENABAST). 

 

El programa, desde su inicio, ha permitido asegurar la disponibilidad de los medicamentos, 

insumos y dispositivos médicos en los establecimientos de salud, mediante la entrega de 

recursos para la adquisición de estos y ha permitido un ahorro significativo, al consolidar 

la demanda de estos productos a nivel nacional a través de la adquisición vía CENABAST.  

 

 El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°967 del 2 de diciembre 

de 2025 y, la asignación de recursos fue aprobada por Resolución Exenta N°248 de 

fecha 24 de febrero 2026, ambas del Ministerio de Salud. 

 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la 

Municipalidad recursos destinados a financiar los siguientes componentes del “Programa 

Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención 

Primaria de Salud” y sus respectivas estrategias: 

 

Componente: Medicamentos, insumos y dispositivos médicos para personas con 

diagnóstico de Hipertensión, Diabetes Mellitus tipo 2 y Dislipidemia en establecimientos de 

Atención Primaria de Salud. 

 

El principal producto esperado es el acceso continuo y oportuno de las personas a los 

tratamientos farmacológicos indicados en el nivel primario de salud para el control de sus 

enfermedades de salud cardiovascular, apoyando la compra y entrega oportuna de 

medicamentos, insumos y dispositivos médicos definidos para estas patologías en el 

arsenal básico de Atención Primaria de cada Servicio de Salud. Además, se considera la 

incorporación de actividades que apoyen la adherencia, a través de servicios 

farmacéuticos. 

 

Objetivo: Los objetivos fijados para esta estrategia apuntan a asegurar a la población bajo 

control en establecimientos de APS con diagnóstico HTA, DM tipo 2 y DLP acceso 

oportuno y seguro a los medicamentos que permita la continuidad de los tratamientos, 

como también a insumos y dispositivos médicos para la curación avanzada de heridas, lo 
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cual se asegura con la profesionalización de la Gestión Farmacéutica a través de la 

incorporación de Recurso Humano, que a la vez apoye a las personas en mejorar la 

adherencia y correcto uso de los medicamentos, a través de talleres, charlas y Atenciones 

Farmacéuticas. 

 

Objetivos específicos: 

1. Otorgar acceso oportuno a medicamentos (del listado definido en las Orientaciones 

Técnicas del FOFAR), insumos y dispositivos médicos, a personas en control de salud 

cardiovascular en los establecimientos de Atención Primaria de Salud. 

2.  Fortalecer la gestión farmacéutica de las entidades administradoras de salud y de los 

Servicios de Salud, que permitan la provisión racional y oportuna de medicamentos, así 

como dar acceso a servicios farmacéuticos a la población beneficiaria de los 

establecimientos de salud. 

3. El Programa Fondo de Farmacia debe considerar acceso preferente para los usuarios 

del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” de la Ley N°20.595.  

Mediante convenio que se suscribirá entre el Ministerio de Salud y el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, se establecerán las condiciones y la forma en que se hará 

efectivo dicho acceso preferente. (Ley N° 21.722, Partida 16, Capítulo 2, Programa 2, 

Glosa  

 

Cabe señalar que los documentos Orientación técnica Programa Fondo de Farmacia 

para enfermedades crónicas no transmisibles en atención primaria, Orientaciones 

técnicas Programa de Salud Cardiovascular, Orientaciones técnicas de Atención 

Farmacéutica y seguimiento Farmacoterapéutico y Resolución aprobatoria del 

Programa se entienden parte integrante del presente convenio. 

Los recursos serán distribuidos por componentes de la siguiente manera:  

COMPONENTE MONTO ASIGNADO 

Medicamentos $                  48,383,624  

Recurso Humano $                    4,400,568  

Entrega de Medicamentos en Domicilio /Acercamiento $                                 -    

Recurso Humano EU (11 hrs. Para curación avanzada) $                                 -    

Insumos y Dispositivos médicos, Pie Diabético $                    4,656,243  

Insumos Úlcera Venosa, Piloto $                                 -    

Proyecto de Renovación de Refrigerador en la unidad de 
Botiquín de Posta Salud Rural de Romeral y Servicio de 
Urgencia Rural en CESFAM Dr. Orlando Orrego Torres. 

 $                     3,604,510   

Total $                     61,044,945  

 

Distribución RRHH QF y TENS Fcia. 
 

QF ($2.237.678.-) TENS ($733.428.-)  

                                                                  
-    

-   0.5 (22hrs)  $       4,400,568   

Nota: Se realiza distribución entre distintas estrategias para subt 24, sin embargo, 
se considerarán estos ítems rendidos con la totalidad de fondos utilizados. 
 

Para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el artículo 57 de la Ley 

Nº19.378, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar personal conforme 

la normativa establecida en esa misma ley o bien a honorarios acorde con lo dispuesto en 

el artículo 4° de la Ley Nº 19.378. (Ley N° 21.722, Partida 16, Capítulo 2, Programa 2, 

Glosa 2). 

 

El Municipio se compromete a cumplir los objetivos señalados por éste y a implementar y 

desarrollar las acciones señaladas en el Programa, para los beneficiarios del sector público 

de salud, que se atienden en la Atención Primaria.  

“Las partes acuerdan que los recursos asignados a cada uno de los componentes del 

Programa, podrán redistribuirse entre ellos si alguno no utiliza la totalidad de su 

presupuesto, con el fin de optimizar la ejecución del convenio. 
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La redistribución requerirá autorización del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-

Petorca, previa solicitud de la entidad ejecutora, garantizando el cumplimiento del 

programa sin afectar su calidad o cobertura, conforme a la normativa vigente.” 

 

El Programa Fondo de Farmacia deberá considerar acceso preferente para los usuarios 

del Subsistema “Seguridades y Oportunidades” de la Ley N°20.595. 

Mediante convenio que se suscribirá entre el Ministerio de Salud y el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, se establecerán las condiciones y la forma en que se hará 

efectivo dicho acceso preferente. Con todo, dicho convenio podrá considerar para el caso 

de adultos mayores y personas con discapacidad, condiciones mínimas de trato y acceso. 

Para ello los establecimientos de salud, podrán realizar las gestiones necesarias que 

faciliten el acceso de estos usuarios a los recintos de salud. 

 

QUINTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total 

tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $61.044.945.- (Sesenta 

y un millones, cuarenta y cuatro mil, novecientos cuarenta y cinco pesos) para 

alcanzar el propósito y cumplimiento del Programa, objeto del presente convenio.  

Dichos fondos se distribuyen según el siguiente detalle asociados a recursos para 

adquisición de medicamentos e insumos y contratación recurso humano Químico 

Farmacéutico y Técnico en nivel superior de Farmacia/ Auxiliar de Farmacia, según 

corresponda. 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 

estrategias de intervención, indicadores y metas del Programa, que se presentan a 

continuación: 

 

Estrategia de intervención del Programa: 

El programa asegura a las personas bajo control en establecimientos de Atención Primaria 

de Salud, con diagnóstico de Hipertensión, Diabetes Mellitus tipo 2 y Dislipidemia, el 

acceso oportuno a los medicamentos que son prescritos por su médico en su 

establecimiento de salud y apoya con insumos para la curación avanzada de heridas.  

 

Se entenderá como establecimientos de Atención Primaria de Salud, a los siguientes:  

• Establecimientos de salud de administración municipal (Postas, Centros 

Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) y Centros de Salud Familiar (CESFAM). 

• Establecimientos de salud de dependencia de los Servicios de Salud, (Centros de 

Salud Familiar (CESFAM) dependientes y Hospitales de Baja complejidad, que 

otorgan prestaciones de Atención Primaria de Salud). 

• Establecimientos de salud enmarcados en DFL Nº36 del año 1980, Organizaciones 

No Gubernamentales (ONG que realizan prestaciones de Atención Primaria de 

Salud, actualmente son 8 los establecimientos a nivel nacional que forman parte de 

la red de Atención Primaria de Salud). 

 

Flujo de intervención: 

 

• Ingreso al Programa: 

Cuando una persona concurre a un control médico en un establecimiento de Atención 

Primaria y a través de los resultados de exámenes, el médico realiza confirmación 

diagnóstica de al menos uno de los siguientes diagnósticos: HTA, DM tipo 2 y DLP , e  

indica un tratamiento farmacológico, luego de esta atención, la persona deberá concurrir a 

retirar sus medicamentos al botiquín/farmacia del establecimiento de Atención Primaria, 

donde al momento de realizar la entrega de fármacos por primera vez, la persona ingresará 

a la población beneficiaria del programa. 

 

• Egreso del Programa: 
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Atendido que este programa abordará enfermedades crónicas, se considera que una vez 

que la persona ingrese, será beneficiario durante toda su vida, pudiendo haber egresos 

por causas administrativas (cambio de previsión de salud) o que la persona no concurra a 

sus controles médicos en el establecimiento de Atención Primaria de Salud. 

 

Para asegurar la disponibilidad de medicamentos, insumo y servicios 

farmacéuticos, se interviene en los siguientes procesos de acuerdo a recursos de 

apoyo entregados a través de este programa o recursos que disponga la comuna: 

 

1. Disponibilidad del medicamento: 

 

Los medicamentos que forman parte del listado farmacológico de este Programa y del 

Arsenal Farmacológico vigente, deberán estar disponibles en forma permanente, en 

botiquines/farmacias de los establecimientos de Atención Primaria de Salud, a lo menos, 

en un 20% del stock requerido de manera mensual, de manera que cuando la persona 

concurra a retirar sus medicamentos estos puedan ser entregados. 

 

 

Fármaco (principio 

activo) Forma farmacéutica Presentación 

Medicamentos 

arsenal vigente 

DSSVQP 

incorporados en 

convenio 

Ácido Acetilsalicílico  comprimido 100mg 

Atorvastatina  comprimido 20mg  

Enalapril  
comprimido o comprimido 

ranurado 10mg  

Glibenclamida  
comprimido o comprimido 

ranurado 5mg 

Losartan  comprimido 50mg   

Metformina  
comprimido o comprimido 

ranurado 850mg  

Metformina de 

liberación prolongada comprimido 1000mg 

Amlodipino comprimido  5mg  

Amlodipino comprimido 10mg  

Atenolol  comprimido 50mg  

Carvedilol  
comprimido o comprimido 

ranurado 6,25mg  

Carvedilol  
comprimido o comprimido 

ranurado 12,5mg  

Carvedilol  
comprimido o comprimido 

ranurado 25mg  

Espironolactona  comprimido 25mg  

Furosemida   comprimido 40mg  

Hidroclorotiazida  comprimido 50mg  

 

A fin de asegurar la disponibilidad oportuna de medicamentos incorporados en este 

programa, los establecimientos deberán: 

a) Estimar, en conjunto con los referentes correspondientes, la demanda y definir 

requerimiento mensual y anual, para todos los productos farmacéuticos 

existentes en el establecimiento, incorporando en Proceso de Programación/ 

Reposición u otros. 

b) Disponer y socializar información de consumo promedio mensual y   stock de 

seguridad, a funcionarios de Botiquín/Farmacia y mantener disponible ante 

supervisiones o solicitudes del referente del programa.  

c) Disponer en el establecimiento de al menos un 20% del consumo promedio de 

cada medicamento incorporado al Programa, lo cual se evaluará en visitas a 

terreno efectuadas por Referente DSSVQP.  

d) Los medicamentos deberán ser adquiridos principalmente vía Central de 

Abastecimiento de los Servicios de Salud (CENABAST), ya que, de esta 
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manera, por concentración de la demanda nacional, se logran precios más 

competitivos, que en los procesos de licitación a nivel local.  

El SS dispondrá de stock crítico para préstamos, en caso de ser requerido, este se deberá 

solicitar mediante formato de solicitud correspondiente. La comuna deberá realizar las 

gestiones regularizar su situación y disponer del stock prestado cuanto antes. La no 

disponibilidad del medicamento para su devolución será causal para descontar dichos 

recursos de la transferencia de fondos del programa. 

 

2. Disponibilidad de insumos y dispositivos médicos para la curación avanzada de 

úlceras venosas y de pie diabético, definidos en Programa FOFAR. 

 

Poner a disposición insumos y dispositivos médicos para la curación avanzada de 

úlceras venosas y de pie diabético: las cuales generalmente ocurren como 

consecuencia de la Diabetes mellitus tipo 2. Esto permitirá que cuando una persona 

beneficiaria del Programa FOFAR, requiera de una curación avanzada de pie diabético, 

estos insumos estén disponibles en los establecimientos de Atención Primaria de 

Salud, esto se logra por: 

Entrega de recursos para la adquisición de insumos para la curación avanzada de 

heridas. 

Contratación de profesional de enfermera, lo cual tiene como objeto realizar las 

curaciones avanzadas de úlcera de pie diabético. 

La implementación de esta estrategia permite evitar complicaciones tan severas como 

las amputaciones. Este tipo de intervenciones impactan en el aumento y prolongación 

de la calidad de vida de las personas diabéticas. 

 

El listado de insumos y dispositivos médicos se encuentra detallado en las OOTT 

FOFAR 2023, si estas fuesen actualizadas, deberá considerase dicho documento. 

 

3. Implementación de la estrategia “Entrega de medicamentos a domicilio”: 

 

Mediante esta estrategia se facilita el acceso a los fármacos para el tratamiento de 

patologías crónicas a personas que presentan dificultad para acceder al 

establecimiento de salud (para el retiro de estos), se considera para esta estrategia a:  

o Personas con dependencia severa y a sus cuidadores. 

o Personas de centros diurnos del Servicio Nacional del Adulto Mayor 

(SENAMA). 

o Personas de establecimientos de larga estadía del Servicio Nacional del 

Adulto Mayor (SENAMA). 

 

Dado que el programa abarca patologías crónicas, las personas serán beneficiarios 

durante toda su vida. La entrega de estos medicamentos será realizada de manera 

mensual de acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica Nº12 sobre la organización 

y funcionamiento de la Atención Farmacéutica en la Atención Primaria de Salud o por 

periodo mayor, siempre y cuando la persona beneficiaria sea adherente a su tratamiento 

y la comuna cuente con stock de medicamentos. 

 

Para esto se entregará presupuesto que permita dar continuidad a esta estrategia, 

implementada el periodo anterior, en la cual se consideraron recurso para adquirir los 

ítems detallados a continuación: 

 

Ítem 

Técnico de nivel superior en farmacia, destinado exclusivamente a apoyar en esta 

estrategia 

Servicio de transporte, combustible, para vehículo destinado a esta estrategia 

Bolsas para entregar medicamentos, incorporación por mayor demanda o reposición en 

casos que se requiera 
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Cajas para el traslado de medicamentos, incorporación por mayor demanda o 

reposición en casos que se requiera 

Dispositivo medir temperatura (data loggers), incorporación por mayor demanda o 

reposición en casos que se requiera 

Totem, en establecimientos donde no se disponga de estos y exista demanda   

 

4. Incorporación de Químico Farmacéutico en los establecimientos de salud 

(CESFAM, CECOSF y Postas) y/o en las entidades administradoras de APS, lo que ha 

permitido la implementación de las siguientes estrategias: 

 

a. Organización, implementación, desarrollo, control y evaluación de un 

sistema de suministro de medicamentos e insumos terapéuticos, oportuno, 

expedito, eficiente y accesible, que permita dar cumplimiento a las acciones 

de salud (selección de medicamentos, programación de necesidades y su 

financiamiento, adquisición, recepción, almacenamiento y distribución). 

b. Disponibilizar Servicios Farmacéuticos en los establecimientos de salud, lo 

que permite mejorar la adherencia a los tratamientos farmacológicos de las 

personas beneficiarias de este programa. 

c. Información y educación al equipo de salud y pacientes sobre los 

medicamentos y algunos usos y prácticas de la medicina tradicional.  

d. Estimulación de la participación comunitaria promoviendo la 

responsabilidad del individuo en el uso racional de los fármacos y de la 

familia en el cuidado del enfermo. 

 

5. Incorporación de Técnicos de nivel superior en farmacia: 

Se busca apoyar el funcionamiento de las unidades de botiquín y farmacia 

de los centros de salud, para la dispensación de medicamentos a las 

personas con celeridad y oportunidad requerida. 

 

6. Fortalecer la infraestructura y equipamiento de 

Botiquines/Farmacias/Bodegas/Droguerías comunales:  

Consiste en recursos que permitan el mejoramiento infraestructura y 

equipamiento (refrigeradores clínicos, climatizadores, data Loggers, etc.) en 

Botiquines/Farmacias, que permitan asegurar las condiciones de 

almacenamiento de los medicamentos, insumos y dispositivos médicos, 

velando por cumplir con la normativa vigente y mejorar la calidad de 

atención brindada a las personas beneficiarias.  

Entrega de recursos para implementar o habilitar Bodegas activas de 

Botiquines/Farmacias y Droguerías comunales, que permita el 

almacenamiento del stock necesario de estos medicamentos, de manera de 

garantizar la entrega oportuna de estos medicamentos a las personas 

beneficiarias del programa. 

Para optar a estos recursos la comuna deberá presentar el año previo, un 

proyecto, el cual será revisado por este SS para posteriormente enviar a 

MINSAL. El proyecto deberá contener las necesidades correspondientes y 

ajustarse a formato tipo. El plazo máximo de recepción será el 15 de 

agosto de 2026.  

 

Actividades de Atención Farmacéutica 

 

El recurso humano de Químico Farmacéutico, entregado a través del Programa Fondo de 

Farmacia o financiado localmente por la comuna, debe proveer de servicios profesionales 

farmacéuticos, buscando mejorar los resultados clínicos conseguidos con los 

medicamentos generando un impacto en los usuarios y en el equipo clínico del centro de 

salud. 

Las actividades de Atención Farmacéutica brindadas deben ser registradas en el Registro 

Estadístico Mensual (REM) correspondiente e igualmente se debe responder a 
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requerimientos de información que solicite el Servicio de Salud, conforme lo estime 

pertinente. 

Dentro de estas actividades se incluye: 

• Revisión de la Medicación (con entrevista o sin entrevista) 

• Conciliación Farmacéutica 

• Educación Farmacéutica 

• Seguimiento Farmacoterapéutico 

• Reporte de Reacciones Adversas a Medicamentos 

• Reporte de Falla de calidad 

• Reporte de Eventos Adversos Asociados a Medicamentos 

• Realizar talleres grupales, a cargo del Químico Farmacéutico  

 

• Dado que el programa abarca patologías crónicas, las personas serán beneficiarios 

durante toda su vida. La entrega de estos medicamentos será realizada de manera 

mensual de acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica Nº12 sobre la 

organización y funcionamiento de la Atención Farmacéutica en la Atención Primaria 

de Salud. 

 

En relación con, los recursos entregados para la contratación de profesional Farmacéutico 

o auxiliar de farmacia, es importante señalar: 

• No podrán ser utilizados para el personal que ya se encuentra trabajando, 

excepto que este se encuentre contratado por menos de 44 hrs. semanales, y 

el recurso se utilice para completar el horario, pues la finalidad es sumar 

recurso humano a lo ya existente en la comuna.  

• No podrán ser utilizados para farmacias comunales (“farmacias populares”), ni 

se podrá destinar al personal para realizar actividades en estos 

establecimientos, dado que el recurso humano es para apoyar labores que se 

realizan en dispositivos de APS insertos en CESFAM, CECOSF, CES o 

Postas. 

• Las actividades del profesional Químico Farmacéutico deberán ser registradas, 

según corresponda, en el Registro Estadístico Mensual (REM) A04, A26 y A27 

de su establecimiento, esto en base a manual REM. 

• El establecimiento deberá contar con una zona de atención donde el Químico 

farmacéutico pueda efectuar actividades agendadas con el usuario. Así 

también el establecimiento deberá dar las facilidades para acceder al registro 

clínico del usuario. 

• El recurso humano entregado es para desempeñarse durante un periodo 

exacto de doce meses.  

• Estos funcionarios no podrán ser destinados a otras funciones o 

unidades, lo cual podrá ser supervisado por el Servicio de Salud 

correspondiente. 

 

En caso de no cumplirse con alguno de los puntos expuestos anteriormente, 

constatado en visitas a terreno y evaluación de informes, el Servicio de Salud, si lo 

estime pertinente, podrá redistribuir el recurso humano a otra comuna. 

 

• A fin de llevar un seguimiento de la contratación de los recursos humanos 

definidos en el Programa, la comuna deberá informar el RRHH contratado (ya 

sea de continuidad o incorporación), dicha información se deberá actualizar 
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cada vez que se efectúe un cambio en la contratación de funcionarios 

financiados con recursos del programa.   

− Profesión/Formación técnica 

− Nombre completo  

− Lugar de desempeño  

− Horas contratadas  

− Tipo de contrato 

− Teléfono 

− Correo electrónico 

− Fecha de inicio contrato  

 

SÉPTIMA: PRODUCTOS ESPERADOS 

 

COMPONENTE PRODUCTOS 

Medicamentos e insumos 

para personas con 

diagnóstico de 

Hipertensión, Diabetes 

Mellitus tipo 2 y 

Dislipidemia en 

establecimientos de 

Atención Primaria de 

Salud. 

1. Las recetas se despachan total y oportunamente a personas con 

enfermedades crónicas en control de Salud Cardiovascular. 

2.  Las personas que reciben medicamentos asociados a este 

programa son parte de la población bajo control de salud 

cardiovascular. 

3. Los reclamos de los usuarios atinentes al programa son 

solucionados (acta firmada de entrega de medicamentos) dentro 

de 24 horas hábiles. 

4. Los Servicios de Salud cuentan con stock de seguridad de los 

medicamentos del programa, lo que permite apoyar a los 

establecimientos de salud en caso de desabastecimiento de 

alguno de estos medicamentos. 

5. La merma acumulada de productos farmacéuticos en 

establecimientos de la comuna o Servicios de Salud debe ser 

menor al 0,99% (línea base nacional) cumplir como merma 

acumulada por el establecimiento en el periodo a monitorizar. 

6. Entrega de Servicios Farmacéuticos, a través del profesional 

Químico Farmacéutico, lo cual permitirá mejorar la adherencia 

farmacológica a sus tratamientos de las personas beneficiarias 

de este programa. 

7. Se cuenta con atención permanente de botiquines/farmacia de 

Centros de Salud Familiar durante todo el horario de 

funcionamiento del establecimiento, incluyendo extensión 

horaria. Además de verificar que posea stock critico de 

medicamentos descritos en Orientación Técnica vigente. 

8.  Se realiza la entrega de medicamentos en domicilio de acuerdo 

con los lineamientos señalados en Orientación Técnica vigente, 

en énfasis a personas con dependencia severa, sus cuidadores 

y adultos mayores de Establecimientos de Larga Estadía de 

Adulto Mayor (ELEAM) y Centros Diurnos de Adultos Mayor 

(CEDIAM).  

9. Se realizan curaciones avanzadas de ulcera de pie diabético y 

ulcera venosa por Enfermera capacitada, lo cual permite una 

evolución favorable del paciente. 

 

OCTAVA:  MONITOREO Y EVALUACIÓN  

 

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento del 

componente del Programa, con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia. 
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Cumplimiento Global del Programa: 

 

Al evaluar el cumplimiento individual de cada componente, se debe ponderar el peso 

relativo por indicador, lo que constituirá el cumplimiento Global del Programa. 

 

COMPONENTE INDICADOR  META N° 
PESO 

RELATIVO % 

 Medicamentos e 

insumos para 

personas con 

diagnóstico de 

Hipertensión, 

Diabetes Mellitus 

tipo 2 y 

Dislipidemia en 

establecimientos 

de Atención 

Primaria de 

Salud. 

  

Indicador N°1: Porcentaje de recetas con 

despacho total y oportuno a personas con 

enfermedades crónicas en control de salud 

cardiovascular en los establecimientos de 

Atención Primaria de Salud. 

100%  40 % 

 Indicador N°2: Porcentaje de personas bajo 

control de salud cardiovascular con 

despacho total y oportuno de los 

medicamentos en los establecimientos de 

Atención Primaria de Salud en el periodo 

evaluado. 

100%  20 % 

Indicador N°3: Porcentaje establecimientos 

supervisados que cumplen con el stock 

mínimo y el botiquín/farmacia se encuentra 

funcionando en extensión horaria, en el 

periodo evaluado. 

100% 20 % 

Indicador N°4: Porcentaje de cumplimiento 

de actividades farmacéuticas 

comprometidas, en el periodo evaluado. 

50 % corte 

a junio  

100% corte 

a diciembre 

20 % 

Cumplimiento global del programa 100 % 

 

El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas 

contenidas en éste y en concordancia a los pesos relativos para cada subcomponente, 

indicador y meta asociada. 

 

El proceso de monitoreo del programa se realizará dos veces en el año, emitiendo informes 

al 30 de junio y 31 de diciembre. Dichos informes deberán ser enviados a la Unidad de 

Farmacia y Laboratorio del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota Petorca  antes del 10 

de julio de cada año, y 10 de enero del año siguiente.   

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

Primera evaluación: Se efectuará con corte al 30 de junio de cada año, se deberá informar 

en formato tipo que será enviada vía correo electrónico a referentes del Programa, sobre 

el estado de avance de la ejecución del convenio y, de acuerdo con los resultados 

obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el 

mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 70%, de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 

GLOBAL DE PROGRAMA 

PORCENTAJE DE DESCUENTO 

DE RECURSOS 2ª CUOTA DEL 

30% 

≥ 70% 0% 

Entre 60,00% y 69,99% 25% 

Entre 50,00% y 59,99% 50% 

Entre 40,00% y 49,99% 75% 

< a 40,00% 100% 

El incumplimiento de las metas comprometidas dará lugar a la reliquidación del 

Programa. 

Se realiza reliquidación cuando la comuna no cumple con el mínimo exigido que es el 70% 

y se procede a retener la segunda cuota de acuerdo al porcentaje alcanzado en el 
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cumplimiento de las actividades del programa, tal cual señala la tabla anterior.  Consistente 

con este procedimiento se procede a transferir los recursos a la comuna en un 75%, 50% 

y 25 % de la segunda cuota, de acuerdo al cumplimiento. Aquellas comunas que tienen un 

cumplimiento menor al 40 % se retiene la totalidad de la segunda cuota.  

Los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y 

establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 

reasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 

evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

 

La "reliquidación" en el contexto de un proyecto de Atención Primaria de Salud (APS) 

significa un ajuste o corrección en el presupuesto o financiamiento del proyecto, 

generalmente después de una evaluación de su progreso y resultados. Esto puede ocurrir 

cuando se identifica que el proyecto no cumple con las metas establecidas o cuando se 

requiere modificar el presupuesto para asegurar el cumplimiento de los objetivos. 

Los recursos que provengan de aquellas comunas y establecimientos que no cumplan con 

las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reasignadas por el Servicio a aquellas 

comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en 

curso, en el mismo programa. 

Una vez realizada la segunda evaluación de cumplimiento de los componentes del 

Programa, las partes acuerdan que los recursos asignados a cada uno de los componentes 

del Programa, podrán redistribuirse entre ellos si alguno no utiliza la totalidad de su 

presupuesto, redistribuyéndose proporcionalmente las metas, con el fin de optimizar la 

ejecución del convenio. 

La redistribución requerirá autorización por escrito del Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota, previa solicitud de la entidad ejecutora, garantizando el cumplimiento del 

programa sin afectar su calidad o cobertura, conforme a la normativa vigente, 

Orientaciones técnicas y objetivos de las estrategias del Programa. Dicha redistribución 

requiere una modificación del convenio, la cual debe ser formalizada mediante el acto 

administrativo correspondiente. 

“Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, 

la comuna podrá solicitar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, la no reliquidación 

del Programa, adjuntando los antecedentes de respaldo y un Plan de Trabajo que incluya 

un cronograma para el cumplimiento de las metas. El Servicio de Salud, una vez analizada 

la solicitud, remitirá ésta y los antecedentes al Ministerio de Salud, que resolverá la 

petición”. 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la 

comuna podrá solicitar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, la no reliquidación 

del Programa, adjuntando los antecedentes de respaldo y un Plan de Trabajo que incluya 

un cronograma para el cumplimiento de las metas. El Servicio de Salud, una vez analizada 

la solicitud, remitirá ésta y los antecedentes al Ministerio de Salud, que resolverá la 

petición. 

Segunda evaluación: no obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, 

el Servicio de Salud debe realizar la segunda evaluación del Programa al 31 de diciembre 

de cada año, y las comunas mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la 

rendición financiera y evaluación de las metas al final del período. El no cumplimiento de 

las actividades y metas anuales podrá incidir en la menor asignación de recursos para el 

año siguiente, según exista continuidad del presente programa. 

 

 INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

 

El cumplimiento del Programa para efectos de reliquidación se evaluará con los siguientes 

indicadores: 
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INDICADORES PRIMARIOS (SUJETOS A RELIQUIDACIÓN). 

 

Indicador Nº 1: Porcentaje de recetas con despacho total y oportuno a personas con 

enfermedades crónicas en control de salud cardiovascular en los establecimientos de 

Atención Primaria de Salud. 

Indicador Nº 2: Porcentaje de personas bajo control de salud cardiovascular con despacho 

total y oportuno de medicamentos en los establecimientos de Atención Primaria de Salud 

en el periodo evaluado. 

Indicador Nº 3: Porcentaje establecimientos supervisados que cumplen con el stock 

mínimo y se encuentran funcionando en extensión horaria, en el periodo evaluado 

Indicador Nº 4: Porcentaje de cumplimiento de actividades farmacéuticas.  

 

INDICADORES SECUNDARIOS (NO SUJETOS A RELIQUIDACIÓN*) 

 

Indicador Nº 5: Porcentaje de reclamos de los usuarios atingentes al programa con 

solución (entrega de fármaco) dentro de 24 horas hábiles. 

Indicador Nº 6: Porcentaje de medicamentos mermados respecto del total de 

medicamentos adquiridos. 

Indicador Nº 7: Inventarios valorizados de medicamentos del Programa FOFAR. 

Indicador Nº 8: Porcentaje de Servicios de Salud y Comunas que cumplan con Recursos 

Humanos contratado, financiados con el Programa FOFAR (incluye aquellos cargos 

financiados por Subtítulo N°21 - 22 y 24). 

El no cumplimiento de este parámetro puede condicionar la entrega de recursos del 

año siguiente. 

 

NOVENA:  FINANCIAMIENTO  

 
El Programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del 
Sector Público, Partida 16, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, Capítulo 02, 
Programa 02, asociada al Subtítulo 24 03 298 "Transferencias Corrientes”. 
El Servicio de Salud determinará la pertinencia de la compra de servicios o la adquisición 

de insumos, materiales, implementos o bienes, que sean acordes a las necesidades del 

Programa y de acuerdo con la normativa vigente. Los recursos asociados a este Programa 

financiarán exclusivamente las actividades relacionadas al mismo, teniendo presente la 

definición de objetivos, metas a lograr e indicadores, estrategias, beneficiarios legales y 

localización (Servicio de Salud, comuna y establecimiento). 

Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en dos cuotas: 70% 

a la total tramitación del acto administrativo respectivo y el 30% restante en octubre, de 

acuerdo con los resultados de la evaluación señalada en el ítem 7 y 8 de este Programa.  

 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 

CUOTAS A TRANSFERIR 

Los recursos asignados serán transferidos a la comuna en dos (2) cuotas: 

Cuota 1 (70%) $         42,731,462. -  

Cuota 2 (30%) $         18,313,484. - 

Requisitos para la transferencia de 
la Cuota 1 

La primera cuota se transferirá contra total tramitación del 
Convenio y Resolución respectiva. 

Requisitos para la transferencia de 
la Cuota 1 

La segunda cuota se transferirá en octubre y estará sujeta 
a la rendición de cuentas de la cuota anterior por parte de 
la Municipalidad y, a la evaluación de cumplimiento de 
metas. 

 

 

DÉCIMA:  El Municipio tendrá la posibilidad de efectuar evaluación y proyección de 

gastos durante el mes de agosto del año 2026 en caso de asegurar la disponibilidad y 

el acceso oportuno de medicamentos u otros ítems, incorporados al Programa Fondo 

Farmacia a diciembre del año 2026 y, se cuente con recursos no ejecutados, estos podrán 

ser utilizados en proyectos enmarcados dentro de los objetivos de dicho programa o en 

otro ítem de los componentes del programa, para ello la comuna deberá enviar solicitud 
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mediante Ordinario, adjuntando según corresponda, el Proyecto de acuerdo a formatos 

tipos  APS o solicitud con justificación/respaldos correspondientes. Los antecedentes 

serán revisados por la Unidad de Farmacia y Laboratorio, dando respuesta en un plazo de 

15 días hábiles.  

El proyecto deberá ser ejecutado a la brevedad una vez autorizado, con plazo máximo de 

ejecución diciembre del año 2026. 

Al finalizar el periodo de vigencia del convenio, si la Municipalidad mantuviere recursos sin 

utilizar, como los no rendidos y observados, deberán obligatoriamente ser reintegrados a 

Tesorería General de la República, conforme lo ordena el artículo 31 de la Resolución N° 

30 del 2015 d Contraloría General de la República. 

 

DÉCIMA PRIMERA:  Será responsabilidad de la I. Municipalidad, velar por la correcta 

inversión de los fondos recibidos, conforme con los objetivos de este convenio. Asimismo, 

la Municipalidad deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar con eficacia 

el Programa, de acuerdo con las normas y reglas correspondientes; así como a las 

orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. Lo anterior, 

independientemente de las atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de exigir 

oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 

pudiese efectuar. 

El Servicio podrá requerir a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución 

del Programa y sus componentes específicos, con los detalles y especificaciones que 

estime del caso, y efectuará una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

DÉCIMA SEGUNDA:  El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos 

traspasados, acto que fiscalizará a través de la Unidad de Convenios y Rendiciones de la 

Dirección de Atención Primaria y por el Departamento de Auditoría del Servicio de ser 

requerido.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad deberá rendir los gastos del Programa, 

únicamente utilizando el Sistema de Rendición Electrónica de cuentas de la Contraloría 

General de la República, en adelante, “SISREC”, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución N°30/2015, Resolución N°1858/2023 y Resolución N°2/2026 (vigente a contar 

del 01 de julio de 2026 y que deroga la Resolución N°30/2015) de la Contraloría General 

de la República, o de las resoluciones que las modifiquen o las reemplacen.   

 

En plataforma “SISREC”, la rendición debe presentar documentos auténticos digitalizados 

y documentos electrónicos, previa validación del ministro de fe de la Municipalidad, que 

justifiquen cada uno de los gastos realizados en el mes correspondiente. 

 

Por lo anterior, la Municipalidad se obliga a rendir cuenta mensual de las actividades 

efectuadas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, 

manteniendo los plazos establecidos por la Contraloría General de la República, 

correspondiente al día 15 hábil del mes siguiente a la recepción de la remesa. 

 

El no cumplimiento de los plazos, sin previa autorización, generará automáticamente 

validar la rendición como no rendida, lo que generará la obligación de restituir esos 

recursos a la Tesorería General de la República, en virtud de la Resolución N°30, de 2015, 

ya citada. 

 

Los funcionarios que la Municipalidad designe para desempeñar los roles de ministro de 

fe, encargado, analista y administrador del SISREC, deberán tener responsabilidad 

administrativa. En caso de cambios de las personas que desempeñen estos perfiles, el 

Municipio se compromete a informar formalmente y de manera oportuna al Servicio de 

Salud. En el caso de las Corporaciones Municipales, al menos el ministro de fe deberá 

tener responsabilidad administrativa. 

 

En casos excepcionales y fundados, en que el ejecutor se vea imposibilitado de rendir a 

través del SISREC, el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca dispondrá de un 



15 
 

procedimiento alternativo para la rendición de los recursos, dichos casos serán Informados 

a la Contraloría para su conocimiento.  No obstante, dichas rendiciones deberán ser 

regularizadas en el SISREC una vez superados los Inconvenientes. 

 

En cuanto al periodo a rendir del mes de enero 2027, corresponde únicamente a boletas 

de honorarios y liquidaciones de remuneraciones cuyos montos líquidos son devengados 

o pagados antes del 31 de diciembre de 2026 y que sus pagos de impuestos e 

imposiciones son efectuados en enero de 2027, considerando que, por proceso tributario, 

éstos últimos terminan siendo enterados al fisco al mes siguiente. Esto no implica, bajo 

ningún aspecto, que la ejecución del programa sea hasta el mes de enero de 2027, por lo 

que no se aceptará la rendición de otros gastos efectuados. 

 

Cabe hacer presente que, conforme a lo dispuesto en dictamen N° 51.246  de 2016 de la 

Contraloría General de la República, en tanto no se haya rendido cuenta de la utilización 

de la transferencia anterior, no corresponde que se otorguen nuevos recursos, tal como lo 

señala el inciso segundo del artículo 18, de la referida Resolución N° 30, de 2015 del 

órgano de control y el Ordinario C73, N° 2969 de 16 de agosto 2023 del Ministerio de 

Salud que instruye sobre rendiciones de cuentas municipal y de los Servicios de Salud. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en la Ley N°21.796, Art. 26, de fecha 12 de 

diciembre de 2025, que fija el presupuesto nacional y sus mecanismos de rendición y 

reintegro fiscal para el año 2026, en concordancia con el DFL N°1.263, del año 1975, y lo 

dispuesto en el artículo 31 de la resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General, la 

Municipalidad tiene la obligación de reintegrar los saldos no ejecutados, no rendidos u 

observados a la Tesorería General de la República, una vez terminado el periodo de 

vigencia del convenio. 

 

DÉCIMA TERCERA:  El Servicio de Salud en este acto designa administradora y 

coordinadora a QF. Andrea Astorga Carmona, andrea.astorgac@redsalud.gob.cl, quien 

tendrá como función principal actuar como Referente Técnico de este Servicio respecto de 

la I. Municipalidad y del Ministerio de Salud, será responsabilidad de la referente técnico, 

velar por el adecuado cumplimiento de las acciones sanitarias asumidas por las partes.  

 

La Municipalidad a designado como referente técnico para el Programa Fondo de Farmacia 

para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud, a Karla 

Cabrera Sánchez, correo electrónico kcabrera@saludhijuelas.cl, definida por resolución 

que asigna horas para desarrollar las funciones que a continuación se detallan: 

a. Acompañar y orientar a los funcionarios de Farmacia y funcionarios de los 

establecimientos del desarrollo del Programa FOFAR. 

b. Supervisar en terreno los distintos establecimientos y postas, corroborando 

cumplimiento del Programa, según corresponda. 

c. Coordinar reuniones con jefes de farmacia y botiquín para revisar temas 

relacionados con el programa. 

d. Velar por la participación en actividades destinadas a hacer difusión del 

Programa Fondo de Farmacia a la comunidad u otros temas de educación 

relacionada al uso racional de los medicamentos. 

e. Participar de reuniones del Programa Fondo de Farmacia convocadas por 

el Servicio de Salud Viña del Mar Quillota-Petorca. 

f. Supervisar cumplimiento de los objetivos del programa 

g. Supervisar cumplimiento de registro oportuno Registro estadístico mensual 

de movimiento de fármacos. 

h. Revisar información entregada en Tablero de Mando e informar 

observaciones y no conformidades, en caso que corresponda. 

i. Apoyar la Gestión de Reclamos FOFAR e información requerida desde 

SSVQP. 
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j. Solicitar y devolver oportunamente stock critico de medicamentos del 

SSVQP. 

k. Entregar oportunamente información requerida por referente del SSVQP. 

l. En caso de mantener stock crítico del Programa FOFAR, perteneciente al 

SSVQP, velar por su almacenamiento y mantención, rotando los 

medicamentos e informando fechas próximas de vencimiento. 

m. Velar por el cumplimiento de la Municipalidad en caso de mantener recursos 

sin utilizar, o no rendidos u observados, para que realice su efectivo 

reintegro a Tesorería General de la República, conforme lo ordena el artículo 

31 de la Resolución N° 30 del 2015 d Contraloría General de la República. 

 

DÉCIMA CUARTA:  El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que 

la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de 

los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 

gasto resultante. 

 

DÉCIMA QUINTA:  La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea 

totalmente tramitado el acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la 

aprobación de la rendición de cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos 

u observados, que realice la “Municipalidad”, en virtud de la cláusula décima primera del 

presente convenio, la que no podrá excederse del 31 de diciembre de 2026, conforme a lo 

dispuesto en dictamen N°92.578 de 2016 de la Contraloría General de la República. 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 

programa se ejecutarán desde al 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2026, esto es 

con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 

 

DÉCIMA SEXTA:  La municipalidad, mediante la presente cláusula se obliga y acepta 

ejecutar la totalidad del gasto presupuestario dentro del año 2026. A su turno, todo 

presupuesto del programa no utilizados, no rendidos u observados correspondientes al 

presente instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería General de la República, 

conforme lo estable el Decreto Ley N°1.263, del año 1975, en concordancia con el artículo 

26° de la Ley N°21.722, de fecha 13 de diciembre de 2024. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA:  En relación a la cláusula anterior, cabe señalar que conforme a lo 

dispuesto en dictamen N° 43.604 de 2015, en relación con dictamen N° 31.241 de 2013, 

ambos de la Contraloría General de la República, la obligación de restituir los saldos no 

ejecutados, no rendidos u observados debe cumplirse dentro de un plazo prudencial, 

correspondiéndole a la respectiva autoridad ejercer todas las acciones que resulten 

necesarias al efecto, a fin de resguardar la correcta utilización de los recursos fiscales cuya 

transferencia se autoriza. 

 

Que, no obstante, lo indicado, se hace presente que la vigencia del presente acuerdo de 

voluntades se extenderá hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien hasta la 

restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados de acuerdo a lo 

dispuesto en el dictamen N° 92.578 del 2016 de la Contraloría General de la República, 

por un plazo máximo de 60 días corridos contados desde el 31 de enero de 2026. 

 

El proceso de rendición de cuenta no podrá extenderse por más de seis meses contados 

desde la finalización de la ejecución del convenio, según lo señalado en el artículo 26 de 

la Ley 21.722. 

 

DÉCIMA OCTAVA:  Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del 

Mar. 
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DÉCIMA NOVENA:  El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y el otro en el de la Municipalidad.  

 

PERSONERÍAS: La facultad y personería de ANDREA QUIERO GELMI, Directora del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, para celebrar convenios están contenidos 

en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos N°140/2004, N°52/2022 y N°26/2025, ambos 

del Ministerio de Salud.  

 

La personería de VERÓNICA ROSSAT ARRIAGADA, Alcaldesa de la Ilustre 

Municipalidad de Hijuelas, consta en Sentencia de Proclamación N°280-2024 del Tribunal 

Electoral de Valparaíso de fecha 30/11/2024 y en Decreto Alcaldicio N°1/4001 de fecha 

06/12/2024. 

 

3. ASÍGNESE, a la I. Municipalidad de Hijuelas, recursos por un monto total 

de $61.044.945.- (Sesenta y un millones, cuarenta y cuatro mil, novecientos 

cuarenta y cinco pesos). Estos recursos serán transferidos a la “Municipalidad”, en 

dos (2) cuotas, distribuidas de la siguiente manera: 

 

a) La primera cuota: correspondiente al 70% del total una vez tramitada la 

resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio.  

 

b) La segunda cuota: correspondiente al 30% del total, la que se transferirá en 

octubre y estará sujeta a la rendición de cuentas de la cuota anterior por parte 

de la Municipalidad y, a la evaluación de cumplimiento de metas. 

 

4. DECLÁRESE, La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea 

totalmente tramitado el acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la 

aprobación de la rendición de cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, 

rendidos u observados, que realice la Municipalidad, la que no podrá excederse del 

31 de diciembre de 2026, conforme a lo dispuesto en dictamen N°92.578 de 2016 

de la Contraloría General de la República. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del 

presente programa se ejecutarán desde al 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre 

de 2026, esto es con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 

 

5. DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del presente 

convenio. 

 
6. REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. 

 
7. REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa o su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución N°30/2015, 

Resolución Exenta N°1858/2023 y Resolución N°2/2026 (vigente a contar del 01 de 

julio de 2026 y que deroga la Resolución N°30/2015), todas de la Contraloría 

General de la República. 

 

8. ESTABLÉCESE, como administradora y coordinadora del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota-Petorca, a la QF. Andrea Astorga Carmona, 

andrea.astorgac@redsalud.gob.cl, quien tendrá como función principal actuar como 

referente técnico de este Servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de 

Salud, además de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las 
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obligaciones asumidas por las partes. También será responsabilidad del referente, 

elaborar un certificado técnico que tramitará para ser adjuntado a la plataforma 

SISREC, como respaldo del cumplimiento de las actividades del convenio.  

 

9. ESTABLÉCESE, que la Ilustre Municipalidad a designado como administradora y 

coordinadora a: Karla Cabrera Sánchez, correo electrónico 

kcabrera@saludhijuelas.cl, quien actuará como referente técnico comunal para el 

Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en 

Atención Primaria de Salud (FOFAR). 

 
10. FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por el Servicio de 

Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 

 
11. IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución a los 

recursos contemplados en la Ley N°21.796 de Presupuesto del Sector Público para 

el año 2026, específicamente al subtítulo 24 ítem 03 298 “Reforzamiento Municipal” 

del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca. 

 

12. DISPÓNGASE, la publicación del presente acto administrativo en el sitio de 

Gobierno Transparente de este Servicio de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 7 de la Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública. 

 
13. COMUNÍQUESE, la presente resolución a todas las Unidades y Departamentos 

correspondientes para su debido conocimiento y aplicación. 

 
 
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 

HAROLDO FAÚNDEZ ROMERO 

DIRECTOR (S) 

S.S. VIÑA DEL MAR-QUILLOTA-PETORCA 
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